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Informe secretarial, Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 5 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado RICARDO ENRIQUE 
CORTINA PIÑA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 72.241.385 
y TP No. 117.614 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por JAIRO PERDOMO CASTAÑEDA contra PBR TECHNOLOGY 
SAS. 
 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
las demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de 
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
QUINTO: Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de 
datos al (los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma 
como obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando 
las evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha 
información al correo institucional del juzgado 
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j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Téngase en cuenta que tratándose 
de personas jurídicas de derecho privado deberá procederse conforme lo señala 
el inciso 2º del numeral 3º del artículo 291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
SEXTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder. 
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
 
OCTAVO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 
 
 
 
 
 
  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 03 de fecha 15 de mayo de 2023. 

_______________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 5 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado MISAEL TRIANA 
CARDONA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 80.002.404 y TP 
No. 135.830 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por ALVARO RAMOS VARGAS contra ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.  
 
TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a 
través de su representante legal. 
 
CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 
 
QUINTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
SEXTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial 
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de 
los Fondos de Pensión – SIAFP de la demandante.  
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
OCTAVO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 03 de fecha 15 de mayo de 2023. 

_______________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 5 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada NATHALY TAUTIVA 
ROJAS, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 53.115.942 y TP No. 
201.301 del CS de la J, para que actúe como apoderada de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por MARTHA LUCIA PEDRAZA DONOSO contra la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
SA, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
- COLPENSIONES.   
 
TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a 
través de su representante legal. 
 
CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 
 
QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 
demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
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SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 

presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 

electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 

(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 

evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 

deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 

a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 

SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial 

el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de 
los Fondos de Pensión – SIAFP de la demandante.  
 

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 

 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 

del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 

 
NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 

suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 

proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
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 MEMR 
 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 03 de fecha 15 de mayo de 2023. 

____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Laboral 046
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 5 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada ANA NIDIA GARRIDO 
GARCÍA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 51.691.408 y TP 
No. 160.051 del CS de la J, para que actúe como apoderada de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por ANSELMO CRUZ CUBILLOS contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.   
 
TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a 
través de su representante legal. 
 
CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 
 
QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 
demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, proceda a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
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La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
SÉPTIMO: PREVENIR a la entidad demandada para que allegue con su réplica 
la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.  
 
Así mismo, para que proceda a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

  
MEMR 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 03 de fecha 15 de mayo de 2023. 

____________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Cel. 3222811762 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 28 de abril de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias:  
  

1. No se relacionó en el acápite de pruebas las documentales que reposan 
a folios 41, 52, 54, 60 y 63 del archivo PDF 03 del expediente digital, 
consistente en los formularios de afiliación a la ARL por parte de las 
sociedades POLLOS EL BUCANERO SA, ORICA COLOMBIA SA y 
EXTRUSIONES SCHULER LTDA y las solicitudes de certificaciones de 
afiliación de algunos trabajadores de dichas sociedades. Situación que 
deberá corregirse de conformidad con el numeral 3° del artículo 26 del 
CPT y SS. 
 

2. No se aportó certificado de afiliación del señor Pompilio Enrique 
Ramírez, conforme las pruebas citadas en el numeral 1 del acápite 
correspondiente; documento que debe ser allegado de conformidad con 
el numeral 2° del artículo 25 del CPT y SS y el numeral 4 del artículo 
26 del CPT y SS. 
 

3. Las documentales aportadas mediante archivo de enlace Drive 
contenido en el escrito de demanda no se pueden visualizar, toda vez 
que se genera una ventana informando de un posible error para 
acceder a las pruebas; razón por la cual deberá la parte actora allegar 
las documentales en archivo Pdf debidamente organizadas y separadas 
por nombre de afiliado. Lo anterior, conforme lo previsto en el numeral 
2° del artículo 25 del CPT y SS y el numeral 4° del artículo 26 del CPT 
y SS. 

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE:  
  
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada HELKY ROCIO 
OTALORA GALEANO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
52.326.098 y TP No. 106.297 del CS de la J, para que actúe como apoderada 
de la parte demandante BOLÍVAR COMPAÑÍA DE SEGUROS SA, en los 
términos y para los efectos del poder conferido.   
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SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para 
que corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.   
  
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 
a efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; 
ordenando que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una 
nueva copia de la nueva demanda subsanada.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

 

  
       Lhc 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 003 de fecha 15 de mayo de 2023. 

 

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 
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ACCIONANTE: ALEJANDRO GOMEZ SARAVIA   
ACCIONADO:  ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION SA Y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
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Correo institucional: j46ctolbtabta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cel. 3222811762 

 
Informe secretarial, Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 5 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 
 

1. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al 
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto en 
el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado ALVARO JOSE 
ESCOBAR LOZADA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
16.929.297 y TP No. 148.850 del CS de la J, para que actúe como apoderado 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 03 de fecha 15 de mayo de 2023. 

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 
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Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046
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ACCIONANTE: MIGUEL RUIZ RUBIANO    
ACCIONADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES Y SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA 
 

Página 1 de 2 
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbtabta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cel. 3222811762 

 

 
Informe secretarial, Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 5 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 
 

1. En el acápite de pruebas documentales, numeral 7°, se enuncia “Copia 
del Formulario de afiliación a PORVENIR S.A”, sin que se observe en el 
plenario, por lo que deberá aportar la aludida documental, conforme lo 
dispuesto en el numeral 3 del artículo 26 del CPT y SS.  
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado HERMINSO GUTIERREZ 
GUEVARA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 15.323.756 y TP 
No. 99.863 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 03 de fecha 15 de mayo de 2023. 

_______________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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ACCIONANTE: EDITH LUCIA MUÑOZ MARTINEZ   
ACCIONADO:  UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP 
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Correo institucional: j46ctolbtabta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cel. 3222811762 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 5 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 
 

1. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al 
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto en 
el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 

2. Deberá aportar la prueba relacionada en el orden No. 5 “Registro civil de 
nacimiento de la Sra. INGRID VANESSA GARCIA MUÑOZ”, toda vez que 
el registro civil de nacimiento obrante en el plenario corresponde a una 
persona diferente.  
 

3. Deberá indicarse si el documento visible en el archivo 3 del expediente 
digital folio 5 hace parte del material probatorio que desea hacer valer 
dentro del proceso, de acuerdo con lo previsto en el numeral 9° del 
artículo 25 del CPT y SS. 

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JAVIER ESTEBAN 
NARANJO RIOS, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
1.115.073.705 y TP No. 392.357 del CS de la J, para que actúe como 
apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
  

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 03 de fecha 15 de mayo de 2023. 

______________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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EJECUTANTE: EMIRSON OBANDO AGUDELO 
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Página 1 de 3 
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbtabta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cel. 3222811762 

 
Informe secretarial, Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 28 de abril de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se reconocerá 
personería al abogado MARLON DAVID MUÑOZ GIRALDO, identificado con 
C.C. No. 71.362.130 y T.P. No. 234.597 del C.S.J., como apoderado del 
ejecutante EMIRSON OBANDO AGUDELO, conforme al poder conferido 
obrante a folio 1 y ss. del archivo PDF 01 del expediente digital. 
 
Ahora bien, solicita el apoderado judicial de la parte ejecutante, se libre 
mandamiento de pago por concepto de la liquidación final de prestaciones 
sociales del contrato de trabajo de fecha 31 de marzo de 2022, emitida por 
KEEP IT SIMPLE S.A.S 
 
No obstante, de la revisión efectuada por el Despacho se encuentra que no es 
factible emitir la orden de pago solicitada, en la medida en que no puede 
predicarse en el presente asunto la existencia de los presupuestos de 
configuración de título ejecutivo. 
 
En efecto, el artículo 422 del CGP, norma aplicable al procedimiento laboral 
por mandato expreso del artículo145 del CPT y SS, dispone:  
 

Artículo 422. Título ejecutivo  
 
Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 
que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 
constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 
proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, 
o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o 
señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 
la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, 
pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184. 

 
Igualmente, el artículo 100 del CPT y SS consagra:  
 

ARTICULO 100. PROCEDENCIA DE LA EJECUCIÓN. Será exigible ejecutivamente el 
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en 
acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme. 

 
Cuando de fallos judiciales o laudos arbitrales se desprendan obligaciones distintas de 
las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento por 
la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial, según sea el caso. 
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De las disposiciones normativas antes citadas, se desprende que las mismas 
en su contenido describen la forma en que se debe adelantar el juicio 
ejecutivo laboral y las exigencias formales que debe reunir tal actuación; 
estableciéndose que la obligación que se pretende cobrar debe cumplir unos 
requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 
que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una 
relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga del 
deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo 
lugar dicha obligación debe emerger directamente del contenido del 
documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que la 
obligación aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para 
su exigibilidad. Concretamente, la obligación debe ser clara, expresa y 
actualmente exigible. 
 
En ese orden, la jurisprudencia ha expuesto que la obligación “(…) es expresa 
al resultar manifiesta de la redacción misma del contenido del título; clara 
cuando además de expresa está determinada en el título en cuanto a su 
naturaleza y sus elementos (sujetos, objeto, término o condición y si fuere el caso 
su valor líquido o liquidable por simple operación matemática), en tal forma que 
de su lectura no quede duda seria respecto a su existencia y sus características; 
exigible cuando su cumplimiento debía realizarse dentro de un término ya 
vencido o acaecida la condición establecida o para la cual no se señaló término 
pero cuya ejecución sólo podía efectuarse dentro de cierto tiempo ya 
transcurrido; y proviene del deudor, constituyendo prueba contra él, al existir 
certeza de la persona que suscribió el documento, vale decir, éste es auténtico.” 
 
En el caso bajo estudio se tiene entonces, que la parte ejecutante allegó 
documento denominado “liquidación definitiva” en formato digital, con fecha 
de emisión 31 de marzo de 2022, suscrito por Stephania Correa Carrero en 
representación de KEEP IT SIMPLE SAS, en el que se consignan unos valores 
por concepto de sueldo, auxilio de conectividad, primas de servicio, 
vacaciones, cesantías e intereses de las cesantías; encontrándose 
discriminados tales valores, consignados de manera clara. Empero, el citado 
documento no cumple con el requisito de la EXIGIBILIDAD, pues nótese que 
en ninguno de sus aportados se precisa el tiempo o la fecha en la que la 
emisora efectuará el pago de los valores, con lo cual, se itera, el título no 
cumple con el último de los requisitos estipulados por la norma, a saber: la 
EXIGIBILIDAD, sin que le sea dable al juez entrar en suposiciones y/o 
razonamientos jurídicos frente al título ejecutivo, lo cual descartaría de igual 
forma el requisito de la claridad, exigencia que también es indispensable 
para que el instrumento preste mérito ejecutivo. 
 
Por lo expuesto, deberá denegarse el mandamiento de pago, pues además de 
no predicarse la existencia de una obligación exigible con los documentos 
allegados, como se indicó anteriormente, no logran constituir el título 
ejecutivo requerido para proceder.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ,  
 

RESUELVE: 
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PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado MARLON DAVID 
MUÑOZ GIRALDO, identificado con C.C. No. 71.362.130 y T.P. No. 234.597 
del C.S.J., como apoderado del ejecutante EMIRSON OBANDO AGUDELO, 
conforme al poder conferido obrante a folio 1 y ss. del archivo PDF 01 del 
expediente digital. 
 
SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO por lo expuesto, en la 
parte motiva de esta providencia. 
 
TERCERO: ORDENAR LA DEVOLUCIÓN DE LA DEMANDA y sus anexos a 
quien la parte demandante, sin necesidad de desglose. 
 
CUARTO: DESANOTAR el asunto y dejar constancia de su entrega. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

       Lhc 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 003 de fecha 15 de mayo de 2023. 

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 5 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado ANDRES GERARDO 
QUINTERO RAMIREZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
1.016.013.629 y TP No. 201.461 del CS de la J, para que actúe como 
apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por FABIO RUBEN PATIÑO GONZALEZ contra 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 
COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS. 
 
TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a 
través de su representante legal. 
 
CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 
 
QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 
demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
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SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
SEPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial 
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de 
los Fondos de Pensión – SIAFP de la demandante.  
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 03 de fecha 15 de mayo de 2023. 

_______________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 11 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss. del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado DANIEL MAURICIO 
CONTRERAS JAIMES, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
1.090.424.399 y TP No. 245.065 del CS de la J, para que actúe como 
apoderado de la parte demandante EMPRESA COLOMBIANA DE 
PRODUCTOS VETERINARIOS VECOL S.A., en los términos y para los 
efectos del poder conferido y que obran en el archivo PDF 03 anexos de la 
demanda del expediente digital.  
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda especial de FUERO SINDICAL – PERMISO 
PARA DESPEDIR promovida por EMPRESA COLOMBIANA DE 
PRODUCTOS VETERINARIOS VECOL S.A. contra JULIÁN IVÁN VILLALBA 
TORRES.   
 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto al 
demandado, mediante entrega de copia de la demanda, para que la conteste 
en audiencia pública por intermedio de apoderado judicial. Una vez 
notificado personalmente la accionada, se ordena que las diligencias entren 
al despacho a fin de señalar fecha para la realización de la Audiencia Pública 
Especial.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío 
y recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el 
numeral 3º del artículo 291 del CGP. 
 
CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en 
el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
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Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha 
información al correo institucional del juzgado 
j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Téngase en cuenta que tratándose 
de personas jurídicas de derecho privado deberá procederse conforme lo 
señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 
correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, 
deberá acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción 
del mensaje de datos.  
 
QUINTO: NOTIFÍQUESE al presidente de la organización sindical 
denominada “SINTRAVECOL”, o quien haga sus veces; sobre la admisión de 
la presente demanda especial de Fuero Sindical, por el medio más expedito, 
conforme lo dispone el artículo 118 B del CPT y SS, para que coadyuve al 
aforado si lo considera y efectúe los actos procesales permitidos legalmente. 
Para tal fin LÍBRESE COMUNICACIÓN a la dirección de correo electrónico 
sintravecol@hotmail.com o al correo registrado por la organización sindical.  
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
SÉPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

       Lhc 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 003 de fecha 15 de mayo de 2023. 

 

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 5 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado WILSON SÁNCHEZ 
MANCERA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.79.562.774 y TP 
No. 363.646 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por LUZ NELLY GARZÓN CAICEDO contra la JUNTA REGIONAL 
DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA y la 
JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ. 
 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
la demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, proceda a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
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al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
QUINTO: PREVENIR a la demandada para que allegue con su réplica la 
totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.  
 
Así mismo, para que proceda a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del 
artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de la 
Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena 
de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
SÉPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

                   MEMR 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 03 de fecha 15 de mayo de 2023.

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el SEIS (6) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a 
las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para que tenga lugar la 
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  
-estados electrónicos-. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 
 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 03 de fecha 15 de mayo de 2023. 

_____________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 28 de abril de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss. del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la 
demanda en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la 
parte actora subsane las siguientes falencias:  
  

1. Deberán aportarse los certificados de existencia y representación legal 
de las demandadas Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías 
Protección SA y Colfondos SA Pensiones y Cesantías, de conformidad 
con lo establecido en el numeral 2 del artículo 25 del CPT y SS y el 
numeral 4° del artículo 26 ibídem. 
 

En consecuencia, se 
 

RESUELVE:  
  
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada SOFÍA RINCÓN 
TORRES, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.049.646.953 y 
TP No. 375.278 del CS de la J, para que actúe como apoderada de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.   
  
SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para 
que corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.   
  
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 
a efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; 
ordenando que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una 
nueva copia de la nueva demanda subsanada.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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       Lhc 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 003 de fecha 15 de mayo de 2023. 

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbtabta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cel. 3222811762 

 
Informe secretarial, Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Cuarenta Treinta y Seis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-
15 del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y 
SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el OCHO (8) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para que tenga lugar la 
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
la dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso 
y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  
-estados electrónicos-. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

 

                Lhc 
 
 

 
 
 
 
  
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 03 de fecha 15 de mayo de 2023. 

 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbtabta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cel. 3222811762 

 
Informe secretarial, Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el SEIS (6) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a 
las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para que tenga lugar la audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 
fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y de trámite y 
juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte a las partes 
que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean decretadas, para 
tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver interrogatorios y los 
testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  
-estados electrónicos-. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 
 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 03 de fecha 15 de mayo de 2023. 

_____________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbtabta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cel. 3222811762 

 
Informe secretarial, Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el SIETE (7) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para que tenga lugar la audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 
fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y de trámite y 
juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte a las partes 
que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean decretadas, para 
tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver interrogatorios y los 
testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  
-estados electrónicos-. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 
 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 03 de fecha 15 de mayo de 2023. 

_____________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez
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Correo institucional: j46ctolbtabta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cel. 3222811762 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que el apoderado de 
la parte actora solicita corrección del auto anterior, al admitir la presente 
demanda sólo contra Colpensiones y Porvenir SA, omitiendo a Colfondos SA. 
Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la demanda 
de la referencia se encuentra dirigida en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, sin embargo, revisado el 
auto admisorio que antecede, se evidencia que la demanda sólo se admitió en 
contra de Colpensiones y Porvenir S.A.  
 
Así las cosas y, en virtud de lo normado por el artículo 287 del CGP, se dispone 
adicionar el proveído de fecha 4 de mayo de 2023. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADICIONAR el ordinal segundo de la parte resolutiva del auto 
adiado 4 de mayo de 2023, en el sentido de admitir la demanda también en 
contra de COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS, quedando de la 
siguiente manera: 
 

“SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por NELLY JANETH SANTANA GERENA contra la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR SA, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES y en contra de COLFONDOS SA PENSIONES Y 
CESANTÍAS”. 
 

SEGUNDO: Por lo anterior, NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del 
presente auto y del proveído del 4 de mayo de 2023 a la demandada 
COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS, mediante entrega de copia de la 
demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, procedan a 
contestarla a través de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 
establecidos en el artículo 31 del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la 
Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
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Correo institucional: j46ctolbtabta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cel. 3222811762 

 
TERCERO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 
  
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP. 
  
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

                   MEMR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 03 de fecha 15 de mayo de 2023.

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbtabta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cel. 3222811762 

 
Informe secretarial, Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el SIETE (7) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para que tenga lugar la 
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  
-estados electrónicos-. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 
 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 03 de fecha 15 de mayo de 2023. 

_____________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbtabta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cel. 3222811762 

 
Informe secretarial, Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el CINCO (5) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para que tenga lugar la 
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  
-estados electrónicos-. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 
 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 03 de fecha 15 de mayo de 2023. 

_____________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
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Laboral 046
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Página 1 de 2 
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbtabta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cel. 3222811762 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 4 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 
 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss. del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la 
demanda en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la 
parte actora subsane las siguientes falencias:  
  

1. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al 
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto 
en el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

 
En consecuencia,   
 

RESUELVE:  
  
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JOHN JAVIER TORRES 
PAVA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.032.405.392 y TP 
No. 221.147 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.   
  
SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para 
que corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.   
  
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 
a efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; 
ordenando que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una 
nueva copia de la nueva demanda subsanada.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

mailto:j46ctolbtabta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Página 2 de 2 
 

  

       Lhc 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 03 de fecha 15 de mayo de 2023. 

 

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 
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Juez
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbtabta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cel. 3222811762 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 28 de abril de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss. del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la 
demanda en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la 
parte actora subsane las siguientes falencias:  
 

1. Observa el despacho que el poder no tiene diligencia de presentación 
personal por parte de la demandante, situación que deberá corregirse, 
por cuanto, si bien el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 precisa que el 
mismo se presume auténtico cuando se confiere por mensaje de datos 
“sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma”; sin embargo, en 
el presente asunto no se aporta copia del correo electrónico mediante el 
cual se confirió el mandato. 
 

2. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al 
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto 
en el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE:  
  
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para 
que corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.   
  
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 
a efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; 
ordenando que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una 
nueva copia de la nueva demanda subsanada.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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       Lhc 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 003 de fecha 15 de mayo de 2023. 

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez
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Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ACCIONANTE: LUZ EMILIA VANEGAS CARDONA 
ACCIONADO: COLPENSIONES 
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbtabta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cel. 3222811762 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023: ingresa al despacho 

de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 5 de mayo de 2023, al rechazarla por falta de 

competencia el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Envigado. Sírvase 
proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 

demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 

 
En consecuencia, se  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado HELIODORO JUAN 
MUÑOZ BEDOYA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
71.690.892 y TP No. 75.573 del CS de la J, para que actúe como apoderado de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por LUZ EMILIA VANEGAS CARDONA contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.   

 
TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 

admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a 
través de su representante legal. 
 

CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 

presente providencia. 
 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 
demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, proceda a contestarla a través de apoderado 

judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 

3º del artículo 291 del CGP. 
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SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 

presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 

electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 

(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 

evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 

deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 

a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 

SÉPTIMO: PREVENIR a la entidad demandada para que allegue con su réplica 
la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.  

 
Así mismo, para que proceda a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 

totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 

del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 

pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 

suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 

comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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MEMR 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 03 de fecha 15 de mayo de 2023. 

____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 27 de abril de 2023, teniendo en cuenta que 
el Juzgado Sexto Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 
rechazó la demanda por competencia en razón a la cuantía. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se reconocerá 
personería al abogado MICHAEL DUQUE CARMONA, identificado con C.C. 
No. 1.018.493.707 y T.P. No. 389.912del C.S.J., como apoderado de la parte 
ejecutante SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR SA, conforme al poder conferido obrante a folio 81 
del archivo PDF 02 del expediente digital. 
 
Ahora bien, solicita la parte ejecutante se libre mandamiento de pago por 
concepto de cotizaciones a pensión obligatorias dejadas de cancelar por 
BENPOSTA NACION DE MUCHACHOS, con sus respectivos intereses 
moratorios, por los periodos comprendidos entre febrero de 2001 y julio de 
2009, del cual se realizó el requerimiento de pago por correo electrónico de 
fecha 29 de septiembre de 2022.  Asimismo, solicita medidas cautelares. 
 
Para resolver sobre la ejecución aquí pretendida, se hace necesario citar lo 
consagrado en el artículo 422 del CGP, norma aplicable al procedimiento 
laboral por mandato expreso del artículo 145 del CPT y SS, que en su tenor 
dispone:  
 

Artículo 422. Título ejecutivo  
 
Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 
que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 
constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 
proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, 
o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o 
señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 
la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, 
pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184. 

 
Igualmente, el artículo 100 del CPT y SS consagra:  
 

ARTICULO 100. PROCEDENCIA DE LA EJECUCIÓN. Será exigible ejecutivamente el 
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en 
acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme. 

 
Cuando de fallos judiciales o laudos arbitrales se desprendan obligaciones distintas de 
las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento por 
la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial, según sea el caso. 
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De las disposiciones normativas antes citadas, se desprende que las mismas 
en su contenido describen la forma en que se debe adelantar el juicio 
ejecutivo laboral y las exigencias formales que debe reunir tal actuación; 
estableciéndose que la obligación que se pretende cobrar debe cumplir unos 
requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 
que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una 
relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga del 
deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo 
lugar dicha obligación debe emerger directamente del contenido del 
documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que la 
obligación aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para 
su exigibilidad. Concretamente, la obligación debe ser clara, expresa y 
actualmente exigible. 
 
No obstante, al analizar el caso concreto, encuentra el Despacho que no es 
factible emitir la orden de apremio deprecada en la demanda, por cuanto el 
legislador previo un procedimiento específico al que debe ceñirse la 
administradora de fondos de pensiones que actúa en calidad de ejecutante, a 
fin de constituir título ejecutivo para el cobro de los aportes a pensión, el 
cual está consagrado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 y no se ha 
verificado a cabalidad en el presente asunto. 
 
En efecto, establece el canon en cita lo siguiente:  
 

“En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 
administradoras del régimen solidario de prima media con prestación definida del 
sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 
correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, 
sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 
23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 
de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
Con fundamento en la norma trascrita se tiene que, para librar mandamiento 
de pago en el caso que nos ocupa, se requiere que la ejecutante haya 
remitido comunicación al empleador moroso requiriéndolo para el pago de los 
aportes materia de demanda, que en el término de quince (15) días éste no se 
haya pronunciado y que se hubiere practicado la liquidación 
correspondiente. 
 
En ese orden, al revisar los documentos allegados, se encuentra que tales 
exigencias no se cumplen, pues si bien obra de folios 12 a 24 del archivo PDF 
02 del expediente digital, comunicación de fecha 24 de septiembre de 2022, 
por medio de la cual la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 
Porvenir SA solicitó a la compañía BENPOSTA NACION DE MUCHACHOS, el 
pago inmediato de los aportes a pensión de algunos de sus trabajadores que 
se encuentran en mora, por los valores y periodos que allí se señalan, y 
constancia del envío a la dirección de correo electrónico que reporta la 
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aludida sociedad en el certificado de existencia y representación; lo cierto es 
que no puede pasar inadvertido que en demanda ejecutiva solicita se libre 
mandamiento de pago por concepto de capital e intereses moratorios 
causados de febrero de 2001 a julio de 2009 en suma de $79.592.420.oo y en 
el requerimiento efectuado a la ejecutada se envía como liquidación “detalle 
de la deuda” (fl. 27 a 31 expediente digital – archivo PDF 02 del expediente 
digital), el valor total de $16.700.720.oo por concepto de deuda total con 
fecha de corte 29 de septiembre de 2022; no incluyéndose todos los valores 
que se pretenden ejecutar en el presente trámite. 
 
Ello conlleva a que no se haya realizado en debida forma el requerimiento 
prescrito por la norma en mención, pues el valor solicitado en la demanda no 
coincide con la deuda solicitada en el requerimiento del 29 de septiembre de 
2022, lo que hace que en consideración de este estrado no pueda exigirse su 
pago por esa vía. 
 
En merito de lo expuesto, el JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado MICHAEL DUQUE 
CARMONA, identificado con C.C. No. 1.018.493.707 y T.P. No. 389.912 del 
C.S.J., como apoderado de la parte ejecutante SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
SA, conforme al poder conferido obrante a folio 81 del archivo PDF 02 del 
expediente digital. 
 
SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO por lo expuesto, en la 
parte motiva de esta providencia. 
 
TERCERO: ORDENAR LA DEVOLUCIÓN DE LA DEMANDA y sus anexos a 
la parte demandante, sin necesidad de desglose. 
 
CUARTO: DESANOTAR el asunto y dejar constancia de su entrega. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

       Lhc 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 003 de fecha 15 de mayo de 2023. 

 

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 27 de abril de 2023, teniendo en cuenta que 
el Juzgado Sexto Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 
rechazó la demanda por competencia en razón a la cuantía. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se reconocerá 
personería a la abogada JULIETH PAOLA PEDREROS GUTIERREZ, 
identificada con C.C. No. 1.013.580.843 y T.P. No. 246.882 del C.S.J., como 
apoderada de la parte ejecutante SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA, conforme al poder 
conferido obrante a folio 71 del archivo PDF 02 del expediente digital. 
 
Ahora bien, solicita la apoderada judicial de la parte ejecutante, se libre 
mandamiento de pago por concepto de cotizaciones a pensión obligatorias 
dejadas de cancelar por NIDIA ESPERANZA CAMELO, con sus respectivos 
intereses moratorios, por los periodos comprendidos entre agosto de 2005 y 
abril de 2011, del cual se realizó el requerimiento de pago por correo 
electrónico de fecha 10 de noviembre de 2022.  Asimismo, solicita medidas 
cautelares. 
 
Para resolver sobre la ejecución aquí pretendida, se hace necesario citar lo 
consagrado en el artículo 422 del CGP, norma aplicable al procedimiento 
laboral por mandato expreso del artículo 145 del CPT y SS, que en su tenor 
dispone:  
 

Artículo 422. Título ejecutivo  
 
Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 
que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 
constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 
proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, 
o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o 
señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 
la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, 
pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184. 

 
Igualmente, el artículo 100 del CPT y SS consagra:  
 

ARTICULO 100. PROCEDENCIA DE LA EJECUCIÓN. Será exigible ejecutivamente el 
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en 
acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme. 

 
Cuando de fallos judiciales o laudos arbitrales se desprendan obligaciones distintas de 
las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento por 
la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial, según sea el caso. 
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De las disposiciones normativas antes citadas, se desprende que las mismas 
en su contenido describen la forma en que se debe adelantar el juicio 
ejecutivo laboral y las exigencias formales que debe reunir tal actuación; 
estableciéndose que la obligación que se pretende cobrar debe cumplir unos 
requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 
que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una 
relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga del 
deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo 
lugar dicha obligación debe emerger directamente del contenido del 
documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que la 
obligación aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para 
su exigibilidad. Concretamente, la obligación debe ser clara, expresa y 
actualmente exigible. 
 
No obstante, al analizar el caso concreto, encuentra el Despacho que no es 
factible emitir la orden de apremio deprecada en la demanda, por cuanto el 
legislador previo un procedimiento específico al que debe ceñirse la 
administradora de fondos de pensiones que actúa en calidad de ejecutante, a 
fin de constituir título ejecutivo para el cobro de los aportes a pensión, el 
cual está consagrado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 y no se ha 
verificado a cabalidad en el presente asunto. 
 
En efecto, establece el canon en cita lo siguiente:  
 

“En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 
administradoras del régimen solidario de prima media con prestación definida del 
sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 
correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, 
sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 
23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 
de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
Con fundamento en la norma trascrita se tiene que, para librar mandamiento 
de pago en el caso que nos ocupa, se requiere que la ejecutante haya 
remitido comunicación al empleador moroso requiriéndolo para el pago de los 
aportes materia de demanda, que en el término de quince (15) días éste no se 
haya pronunciado y que se hubiere practicado la liquidación 
correspondiente. 
 
En ese orden, al revisar los documentos allegados, se encuentra que tales 
exigencias no se cumplen, pues si bien obra de folios 10 a 14 del archivo PDF 
02 del expediente digital comunicación de fecha 10 de noviembre de 2022, 
por medio de la cual la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 
Porvenir SA solicita a la ejecutada NIDIA ESPERANZA CAMELO, el pago 
inmediato de los aportes a pensión de algunos de sus trabajadores que se 
encuentran en mora, por los valores y periodos que allí se señalan, y 
constancia del envío a la dirección de correo electrónico; lo cierto es que no 
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puede pasar inadvertido que en la demanda ejecutiva solicita se libre 
mandamiento de pago por concepto de capital e intereses moratorios 
causados desde agosto de 2005 hasta abril de 2011 en suma de 
$34.511.000.oo y en el requerimiento efectuado a la ejecutada se envía como 
liquidación “detalle de la deuda” (fl. 18 del expediente digital – archivo PDF 02 
del expediente digital), el valor total de $6.848.100.oo por concepto de deuda 
total con fecha de corte 10 de noviembre de 2022; no incluyéndose todos los 
valores que se pretenden ejecutar en el presente trámite. 
 
Ello conlleva a que no se haya realizado en debida forma el requerimiento 
prescrito por la norma en mención, pues el valor solicitado en la demanda no 
coincide con la deuda solicitada en el requerimiento del 10 de noviembre de 
2022, lo que hace que en consideración de este estrado no pueda exigirse su 
pago por esa vía. 
 
En merito de lo expuesto, el JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada JULIETH PAOLA 
PEDREROS GUTIERREZ, identificada con C.C. No. 1.013.580.843 y T.P. No. 
246.882 del C.S.J., como apoderada de la parte ejecutante SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
SA, conforme al poder conferido obrante a folio 71 del archivo PDF 02 del 
expediente digital. 
 
SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO por lo expuesto, en la 
parte motiva de esta providencia. 
 
TERCERO: ORDENAR LA DEVOLUCIÓN DE LA DEMANDA y sus anexos a 
la parte demandante, sin necesidad de desglose. 
 
CUARTO: DESANOTAR el asunto y dejar constancia de su entrega. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

       Lhc 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 003 de fecha 15 de mayo de 2023. 

 

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el CINCO (5) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para que tenga lugar la audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 
fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y de trámite y 
juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte a las partes 
que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean decretadas, para 
tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver interrogatorios y los 
testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  
-estados electrónicos-. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 
 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023: ingresa al despacho 

de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 5 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso entrar a determinar la 

admisibilidad del escrito de demanda; sin embargo, se observa que este 
Despacho no es competente para asumir el conocimiento del presente trámite, 

toda vez que lo peticionado por el abogado Julio Edgar Córdoba Murillo se 
circunscribe al pago de los honorarios profesionales pactados con la señora 
Ángela Victoria Simbaqueba Morales a través de un contrato de prestación de 

servicios profesionales, más los intereses de mora causados.  
 

Así, el capital reclamado asciende a la suma de $12.000.000.oo, más los 
intereses calculados a la fecha de radicación de la demanda en un monto de 
$1.185.600.oo, arroja un total de $13.185.600.oo, el cual resulta inferior a los 

20 salarios mínimos mensuales legales vigentes.  
 
De ahí que, la competencia para conocer del presente asunto radica en los 

Jueces de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, conforme a lo previsto en el 
artículo 12 del CPT y SS, modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, 

que en lo pertinente señala:  
 

“Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen, 
conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a 
veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente”. 

 

En consecuencia, al no superar los pedimentos de la actora el límite señalado 
por la ley, se concluye que este Juzgado no es el competente para conocer de 
este asunto, por lo que se dispondrá el rechazo de la demanda y se ordenará 

su remisión a los Jueces de Pequeñas Causas Laborales de esta ciudad para 
su conocimiento. 

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en 

razón a la cuantía. 
 

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a la Oficina Judicial de Reparto de 
Bogotá para que sea repartido entre los Juzgados de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá, por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

 JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 

  

  
MEMR 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 03 de fecha 15 de mayo de 2023. 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 27 de abril de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se reconocerá 
personería a la abogada YESSICA PAOLA SOLAQUE BERNAL, identificada 
con C.C. No. 1.030.607.537 y T.P. No. 263.927 del C.S.J., como apoderada 
especial de la parte ejecutante SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA, conforme al certificado de 
existencia y representación legal de la AFP, obrante a folio 67 y ss. del 
archivo PDF 02 del expediente digital. 
 
Ahora bien, solicita la parte ejecutante se libre mandamiento de pago por 
concepto de cotizaciones a pensión obligatorias dejadas de cancelar por 
FUNDACION SOLIDARIA DEL BAJO BAUDO -FUNSOBA, con sus respectivos 
intereses moratorios, por los periodos comprendidos entre julio de 2009 y 
noviembre de 2011, respecto de los cuales realizó el requerimiento de pago 
por correo electrónico de fecha 12 de enero de 2023. Asimismo, solicita se 
decreten medidas cautelares. 
 
Para resolver sobre la ejecución aquí pretendida, se hace necesario citar lo 
consagrado en el artículo 422 del CGP, norma aplicable al procedimiento 
laboral por mandato expreso del artículo 145 del CPT y SS, que en su tenor 
dispone:  
 

Artículo 422. Título ejecutivo  
 
Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 
que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 
constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 
proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, 
o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o 
señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 
la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, 
pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184. 

 
Igualmente, el artículo 100 del CPT y SS consagra:  
 

ARTICULO 100. PROCEDENCIA DE LA EJECUCIÓN. Será exigible ejecutivamente el 
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en 
acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme. 

 
Cuando de fallos judiciales o laudos arbitrales se desprendan obligaciones distintas de 
las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento por 
la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial, según sea el caso. 
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De las disposiciones normativas antes citadas, se desprende que las mismas 
en su contenido describen la forma en que se debe adelantar el juicio 
ejecutivo laboral y las exigencias formales que debe reunir tal actuación; 
estableciéndose que la obligación que se pretende cobrar debe cumplir unos 
requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 
que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una 
relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga del 
deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo 
lugar dicha obligación debe emerger directamente del contenido del 
documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que la 
obligación aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para 
su exigibilidad. Concretamente, la obligación debe ser clara, expresa y 
actualmente exigible. 
 
No obstante, al analizar el caso concreto, encuentra el Despacho que no es 
factible emitir la orden de apremio deprecada en la demanda, por cuanto el 
legislador previo un procedimiento específico al que debe ceñirse la 
administradora de fondos de pensiones que actúa en calidad de ejecutante, a 
fin de constituir título ejecutivo para el cobro de los aportes a pensión, el 
cual está consagrado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 y no se ha 
verificado a cabalidad en el presente asunto. 
 
En efecto, establece el canon en cita lo siguiente:  
 

“En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 
administradoras del régimen solidario de prima media con prestación definida del 
sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 
correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, 
sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 
23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 
de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
Con fundamento en la norma trascrita se tiene que, para librar mandamiento 
de pago en el caso que nos ocupa, se requiere que la ejecutante haya 
remitido comunicación al empleador moroso requiriéndolo para el pago de los 
aportes materia de demanda, que en el término de quince (15) días éste no se 
haya pronunciado y que se hubiere practicado la liquidación 
correspondiente. 
 
En ese orden, al revisar los documentos allegados, se encuentra que tales 
exigencias no se cumplen, pues si bien obra de folios 30 a 37 del archivo PDF 
02 del expediente digital, comunicación de fecha 12 de enero de 2023, por 
medio de la cual la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Porvenir SA solicita a la Fundación Solidaria del Bajo Baudó – 
Funsoba el pago inmediato de los aportes a pensión de algunos de sus 
trabajadores que se encuentran en mora, por los valores y periodos que allí 
se señalan, y constancia del envío a la dirección de correo electrónico que 
reporta la aludida sociedad en el certificado de existencia y representación; lo 
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cierto es que no puede pasar inadvertido que en la demanda ejecutiva solicita 
se libre mandamiento de pago por concepto de capital e intereses moratorios 
causados desde julio de 2009 a noviembre de 2011 en suma de 
$207.666.738.oo y en el requerimiento efectuado a la ejecutada se envía 
como liquidación “detalle de la deuda” (fl. 34 a 36 expediente digital – 
02AnexosDemanda), únicamente un valor de $38.331.051.oo por concepto de 
deuda total con fecha de corte 12 de enero de 2023; no incluyéndose todos 
los valores que se pretenden ejecutar en el presente trámite. 
 
Ello conlleva a que no se haya realizado en debida forma el requerimiento 
prescrito por la norma en mención, pues el valor solicitado en la demanda no 
coincide con la deuda solicitada en el requerimiento del 12 de enero de 2023, 
lo que hace que en consideración de este estrado no pueda exigirse su pago 
por esa vía. 
 
En merito de lo expuesto, el JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada YESSICA PAOLA 
SOLAQUE BERNAL, identificada con C.C. No. 1.030.607.537 y T.P. No. 
263.927 del C.S.J., para que actúe como apoderada especial de la parte 
ejecutante SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR SA, conforme al certificado de existencia y 
representación legal de la AFP, obrante en el archivo PDF 02 del expediente 
digital. 
 
SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO por lo expuesto, en la 
parte motiva de esta providencia. 
 
TERCERO: ORDENAR LA DEVOLUCIÓN DE LA DEMANDA y sus anexos a 
la parte demandante, sin necesidad de desglose. 
 
CUARTO: DESANOTAR el asunto y dejar constancia de su entrega. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

       Lhc 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 003 de fecha 15 de mayo de 2023. 

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 5 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 
 

1. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al 
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto en 
el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 

2. Deberá aportar la prueba No. 9 relacionada en el acápite pruebas 
“Certificado de existencia y representación de la AFP PORVENIR S.A (24) 
folios”, toda vez no obra en el informativo.   

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JOSÉ HENRY OROZCO 
MARTINEZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 84.457.923 y TP 
No. 193.982 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 4 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias:  
  

1. El profesional del derecho que interpone la demanda no se encuentra 
facultado por la demandante para accionar contra la Sociedad 
Administradora de Fondo de Pensiones y cesantías Porvenir SA. 
Deberá aportar nuevo poder en el que se especifiquen las pretensiones 
dirigidas contra esa accionada, en atención a lo preceptuado en el 
artículo 74 del CGP.  
 

2. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al 
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto 
en el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE:  
  
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para 
que corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.   
  
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 
a efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; 
ordenando que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una 
nueva copia de la nueva demanda subsanada.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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       Lhc 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 003 de fecha 15 de mayo de 2023. 

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 5 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada ANA MARIA 
CRISTANCHO BECERRA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
52.644.120 y TP No. 91.736 del CS de la J, para que actúe como apoderado de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por SANDRA PIEDAD MEDINA GALICIA contra 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN SA 
 
TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a 
través de su representante legal. 
 
CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 
 
QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 
demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
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SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
SEPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial 
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de 
los Fondos de Pensión – SIAFP de la demandante.  
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 03 de fecha 15 de mayo de 2023. 

_______________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 10 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss. del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada CLAUDIA LIÉVANO 
TRIANA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 51.702.113 y TP 
No. 57.020 del CS de la J, para que actúe como apoderada principal de la 
parte demandante BANCO ITAÚ COLOMBIA S.A. y al abogado FELIPE 
ÁLVAREZ ECHEVERRY, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
80.504.702 y TP No. 97.305 del CS de la J, como apoderado sustituto de la 
parte actora, en los términos y para los efectos de los poderes conferidos y 
que obran en el archivo de poder y demanda 01 y 02 del expediente digital.  
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda especial de FUERO SINDICAL – PERMISO 
PARA DESPEDIR promovida por BANCO ITAÚ COLOMBIA SA contra 
DÉBORA ROMERO CRUZ.   
 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
la demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que la 
conteste en audiencia pública por intermedio de apoderado judicial. Una vez 
notificado personalmente la accionada, se ordena que las diligencias entren 
al despacho a fin de señalar fecha para la realización de la Audiencia Pública 
Especial.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío 
y recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el 
numeral 3º del artículo 291 del CGP. 
 
CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en 
el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
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Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha 
información al correo institucional del juzgado 
j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Téngase en cuenta que tratándose 
de personas jurídicas de derecho privado deberá procederse conforme lo 
señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 
correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, 
deberá acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción 
del mensaje de datos.  
 
QUINTO: NOTIFÍQUESE al presidente de la organización sindical 
denominada “UNITRABF”, o quien haga sus veces; sobre la admisión de la 
presente demanda especial de Fuero Sindical, por el medio más expedito, 
conforme lo dispone el artículo 118 B del CPT y SS, para que coadyuve a la 
aforada si lo considera y efectúe los actos procesales permitidos legalmente. 
Para tal fin LÍBRESE COMUNICACIÓN a la dirección de correo electrónico 
unitrabgf@gmail.com o al correo registrado por la organización sindical.  
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
SÉPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

       Lhc 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 003 de fecha 15 de mayo de 2023. 

 

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 4 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss. del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la 
demanda en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la 
parte actora subsane las siguientes falencias:  
  

1. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al 
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto 
en el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE:  
  
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado EDGAR GIOVANNY 
MONSALVE VERGARA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
79.906.277 y TP No. 231.356 del CS de la J, para que actúe como apoderado 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.   
  
SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para 
que corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.   
  
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 
a efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; 
ordenando que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una 
nueva copia de la nueva demanda subsanada.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 003 de fecha 15 de mayo de 2023. 

 

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 5 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss. del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada YULIS ANGELICA 
VEGA FLÓREZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 52.269.415 
y TP No. 154.579 del CS de la J, para que actúe como apoderada de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por JOSE ANTONIO GULFO CABALLERO contra SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
SA, ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN SA y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES.   
 
TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a 
través de su representante legal. 
 
CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 
de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 
 
QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
las demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 
del término de diez (10) días hábiles, proceda a contestarla a través de 
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 
31 del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío 
y recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el 
numeral 3º del artículo 291 del CGP. 
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SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en 
el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha 
información al correo institucional del juzgado 
j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Téngase en cuenta que tratándose 
de personas jurídicas de derecho privado deberá procederse conforme lo 
señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 
correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, 
deberá acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción 
del mensaje de datos.  
 
SÉPTIMO: PREVENIR a las demandadas para que allegue con su réplica la 
totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial el 
formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de los 
Fondos de Pensión – SIAFP de la demandante. 
 
Así mismo, para que proceda a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 003 de fecha 15 de mayo de 2023. 

 

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 5 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado HELEODORO RIASCOS 
SUAREZ quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 19.242.278 y TP No. 
44.679 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte demandante, 
en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por ILDEFONSO GUTIERREZ GONZALEZ contra GRUPO 
ENERGÍA BOGOTÁ SA ESP Y ENEL COLOMBIA SA ESP. 
 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
las demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de 
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
QUINTO: Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de 
datos al (los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma 
como obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando 
las evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha 
información al correo institucional del juzgado 
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Correo institucional: j46ctolbtabta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cel. 3222811762 

j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Téngase en cuenta que tratándose 
de personas jurídicas de derecho privado deberá procederse conforme lo señala 
el inciso 2º del numeral 3º del artículo 291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
SEXTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder. 
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
OCTAVO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 03 de fecha 15 de mayo de 2023. 

______________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta 
y Seis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-
15 del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y 
SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el TRECE (13) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para que tenga 
lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT 
y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se 
advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que 
sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el 
caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
la dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso 
y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
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de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  
-estados electrónicos-. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

 

                Lhc 
 
 
 
  
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 03 de fecha 15 de mayo de 2023. 

 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta 
y Seis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-
15 del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y 
SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para que tenga lugar la 
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
la dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso 
y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  
-estados electrónicos-. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

 

                Lhc 
 
  
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 03 de fecha 15 de mayo de 2023. 

 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso avocar el conocimiento 
del proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del 
Circuito de Bogotá; sin embargo, advierte este Despacho que la controversia 
planteada es propia de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, como a 
continuación pasa a explicarse. 
 
Carmen Rosa Ibáñez Caro demanda a la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur ESE para que se declare la existencia de un contrato de trabajo a 
término indefinido, vigente del 2 de enero de 2012 al 30 de abril de 2017, en 
virtud del cual desempeñó el cargo de camillera. Como consecuencia de esta 
declaratoria, solicita que se condene al pago de las diferencias salariales con 
los trabajadores de planta de la entidad, junto con las primas de servicio, 
auxilio de cesantías, intereses a las cesantías, indemnización por no pago de 
los intereses a las cesantías, vacaciones, primas de vacaciones, primas de 
navidad, bonificación por servicios, aportes a pensión no realizados, retención 
en la fuente, dotaciones, recargos dominicales y festivos, compensatorios, 
sanción moratoria, indemnización por despido injusto, sanción por no 
consignación de cesantías en un fondo; así como el reembolso de los aportes 
efectuados al sistema de seguridad social integral.  
 
Como fundamentos fácticos de sus pretensiones, la accionante señaló que 
prestó sus servicios personales en forma continua, personal y subordinada 
para la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE mediante sucesivos 
contratos de prestación de servicios suscritos desde el 2 de enero de 2012 
hasta el 30 de abril de 2017, desempeñando el cargo de camillera. El 30 de 
abril de 2017 la entidad accionada terminó su contrato laboral unilateralmente 
y sin mediar justa causa. El 13 de junio de 2017 presentó reclamación 
administrativa peticionando el reconocimiento del contrato de trabajo y el pago 
de todas las acreencias laborales, obteniendo respuesta negativa a través de 
oficio OJU-E-1200-2017.  
 
Precisado lo anterior, cumple recordar que en casos como el aquí estudiado, 
en los que se cuestiona la legalidad de los contratos de prestación de servicios 
celebrados por una entidad pública y la validez de un acto administrativo, se 
ha pronunciado de manera reiterada la Corte Constitucional al indicar que  la 
controversia formulada es propia de la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, ya que se trata de evaluar: “i) la actuación desplegada por entidades 
públicas en la suscripción de ii) contratos de naturaleza distinta a una vinculación laboral. 
Adicionalmente, la única autoridad judicial competente para validar si la labor contratada 
corresponde a una función que “no puede realizarse con personal de planta o requiere 
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conocimientos especializados” es el juez contencioso”. (Corte Constitucional, Auto 492 
de 2021) 
 

En la misma providencia señaló el Máximo Tribunal Constitucional: 
 
“Lo que resulta relevante para definir la jurisdicción competente en estos casos es la 
naturaleza no laboral del contrato de prestación de servicios suscrito entre los 
particulares y las entidades del sector público, “para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad […] solo […] cuando 
dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran 
conocimientos especializados […] y por el término estrictamente indispensable”, en los 
términos del numeral 3° del artículo 32 de la Ley 80 de 1993. Esto en la medida en que 
lo que se propone es el examen de la actuación de la Administración, es decir, la revisión 
de contratos de carácter estatal para determinar, con base en el acervo probatorio, si se 
celebró un contrato de prestación de servicios o si, por el contrario, se configuró realmente 
una vinculación laboral. 

 
De manera que la jurisdicción habilitada por el ordenamiento jurídico para efectuar dicha 
labor es la de lo contencioso administrativo, de conformidad con el artículo 104 del 
CPACA, que establece que aquella “está instituida para conocer (…) de las controversias 
y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al 
derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los 
particulares cuando ejerzan función administrativa” y de asuntos “relativos a los 
contratos, cualquiera que sea su régimen, en los que sea parte una entidad pública o un 
particular en ejercicio de funciones propias del Estado”.” 

 
En suma, la controversia formulada por la actora es propia de los asuntos que 
se debaten ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo. De una parte, 
la legalidad de los contratos de prestación de servicios celebrados que, en 
criterio de la demandante, encubren una relación laboral. De otra, la nulidad 
de los actos que negaron la existencia de dicha situación y el consecuente 
restablecimiento de sus derechos.  
 
Corolario de lo anterior, se declarará la falta de jurisdicción y competencia y 
se dispondrá que el presente proceso sea repartido entre los Juzgados 
Administrativos de Bogotá. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR la falta de jurisdicción y competencia para conocer del 
presente asunto.  
 
SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a la Oficina Judicial de Reparto de 
Bogotá para que sea repartido entre los Juzgados Administrativos de esta 
ciudad, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-
bogota-bogota -estados electrónicos-. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 
 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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N° 03 de fecha 15 de mayo de 2023. 
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbtabta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cel. 3222811762 

 
Informe secretarial, Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta 
y Seis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-
15 del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y 
SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el OCHO (8) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para que tenga 
lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT 
y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se 
advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que 
sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el 
caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
la dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso 
y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
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de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  
-estados electrónicos-. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

 

                Lhc 
 
 

 
 
 
 
  
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 03 de fecha 15 de mayo de 2023. 

 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbtabta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cel. 3222811762 

 
Informe secretarial, Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Cuarenta Treinta y Seis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-
15 del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y 
SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el NUEVE (9) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para que tenga lugar la 
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
la dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso 
y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  
-estados electrónicos-. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

 

                Lhc 
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